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CONFEDERACIÓN SINDICAL INTERNACIONAL  
 

RESUMEN DE DECISIONES DE LA  
16ª REUNIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Viena, Austria, 29 de noviembre - 1 de diciembre de 2016  
 

 
 
Celebración del 10º Aniversario de la CSI, 29 de noviembre de 1016, de 16:00 a 18:00 
 
El Presidente de la ÖGB, Erich Foglar pronunció un discurso de bienvenida, inaugurando la ceremonia.  
 
Al discurso inicial a cargo del Presidente de la CSI, João Felicio, seguirían intervenciones del Canciller 
austríaco, Christian Kern; el Primer Ministro sueco, Stefan Löfven; y el Director General de la OIT, Guy 
Ryder. 
 
La Secretaria General de la CSI respondió y actuó como moderadora de una mesa redonda con la 
participación de João Felicio, los Presidentes Adjuntos de la CSI Maria Fernanda Carvalho y Karl-Petter 
Thorwaldsson, y el Secretario General de la CES Luca Visentini. 
 
Al concluir la ceremonia se celebró una recepción en el Parlamento, ofrecida por el Presidente del 
Consejo Federal Austríaco, Mario Lindner. 

Punto 1 del orden del día: Apertura de la reunión y adopción del orden del día 

El Presidente dio la bienvenida a los miembros del Consejo General a Viena e inauguró la reunión a las 
09:30.  

Se presentaron el orden del día provisional (Apéndice I) y el programa para la reunión. 

El Consejo General ADOPTÓ el orden del día y el programa. 

Punto 2 del orden del día:  Informe de la 15ª reunión del Consejo General de la CSI 
(São Paulo, Brasil, 10-12 de octubre de 2015)  

La Presidencia propuso que el informe de la 15ª reunión del Consejo General fuese adoptado. 

El Consejo General ADOPTÓ el informe. 

Punto 3 del orden del día: Necrologías 

Los miembros del Consejo General observaron un minuto de silencio en memoria de los compañeros 
sindicalistas fallecidos, dejando constancia de su reconocimiento por su extraordinaria contribución al 
sindicalismo: Ernesto Herrera, Joaquín Gamboa Pascoe, Mohd Khalid bin Hj Atan, Manuel Cova, André 

Akumu, Nair Maria de Jésus Goulart, Maurice Bossuat, Geerjanan Bhujan, Helen Kelly y Grigor Gradev.  

Punto 4 del orden del día: Órganos estatutarios  

El Secretario General Adjunto de la CSI, Jaap Wienen, presentó el documento.  

El Consejo General APROBÓ los cambios detallados en el documento 16GC/S/4 y por consiguiente 
RATIFICÓ la nueva composición de los Órganos estatutarios de la CSI. 

Punto 5 del orden del día: Cuestiones de afiliación 

El documento fue presentado por Jaap Wienen. 
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1. Solicitudes de afiliación que se propone aceptar 

El Consejo General DECIDIÓ aceptar como afiliadas de la CSI a:  

Benín  CSPIB 

Costa Rica CSJMP 

 CSH 

Francia  La Reunión CGTR 

Kazajstán CNTUK (antes CFTUK) 

Macedonia  KSS 

Togo UGSL 

 

2. Solicitudes de afiliación que se propone seguir considerando 

El Consejo General DECIDIÓ seguir considerando las siguientes solicitudes:  

ÁFRICA: 

re U.NA.TR-CI  

Guinea COSATREG  

Kenya TUC-KE  

Túnez CGTT 

Uganda COFTU  

Zambia FFTUZ  

AMÉRICAS:  

Costa Rica CCTD 

Jamaica NWU  

Perú CSP  

Perú CTP  

El Consejo General DECIDIÓ pedir al Secretariado que organice una misión a Perú a principios de 
2017.  
 

ASIA-PACÍFICO: 

Bangladesh BFWS  

Bangladesh JSF  

Israel  

Jordania FITU 

Palestina GFITUP  

Sri Lanka Sri Lanka Plantation Employees Union 

Taiwán TCTU  

Vietnam VLF  

EUROPA: 

Francia FSU 

Eslovaquia NKOS 

Tayikistán FTuiT 

Ucrania Federación de Sindicatos de Trabajadores de PyME de Ucrania 

3. Solicitudes de afiliación pendientes a largo plazo  

El Consejo General TOMÓ NOTA del informe del Secretariado respecto a la solicitud de afiliación de la 
UGT-SARIO, del Sáhara Occidental, y decidió mantenerla pendiente.  
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El Consejo General SOLICITÓ al Secretariado que organice una misión a Tindouff en un futuro próximo.  

4. Solicitudes de afiliación que se propone no seguir considerando 

El Consejo General DECIDIÓ dejar de considerar las solicitudes de afiliación de:  

Barbados CTUSAB 

Camboya NACC  

Rep. Centroafricana FOC 

Rep. Centroafricana SATPC 

Colombia FEDEUSCTRAB 

RD del Congo SYNATRACO 

Fiji FICTU  

Gabón CSTG  

India Christian Democratic Union (CDU) 

Irán CIWR  

Irán ICWA 

Letonia TUAL 

México CAT Guanajuato  

México FNTSU  

Níger CGSL  

Senegal UNTD  

Sri Lanka NFTU  

5. Otras cuestiones de afiliación 

Uzbekistán, FPUz 

El Consejo General DECIDIÓ mantener el estatus de organización asociada de FPUz, enviar una misión 
a Uzbekistán a principios de 2017 e informar sobre los progresos en el desarrollo de la FPUz durante la 
próxima reunión del Consejo General en 2017. 

Argelia, CGATA 

El Consejo General TOMÓ NOTA de la recomendación de la CSI-AF para que se acepte a la CGATA 
Argelia como afiliada sin más dilación y DECIDIÓ enviar un mensaje de solidaridad a la CGATA, apoyando 
su lucha por la justicia y reclamando la inmediata liberación de Yamina Meghraoui, Presidenta del Comité 
de mujeres de CGATA y coordinadora de la Red de Mujeres de la CSI-AR. 

CSA  

El Consejo General ACEPTÓ la propuesta del Secretariado para que se mantenga una reunión, a 
principios de 2017, con las 11 afiliadas que anunciaran su intención de abandonar la CSA, a fin de estudiar 
posibles oportunidades para resolver las cuestiones que plantean.  

Organizaciones Asociadas (OA)  

El Consejo General DECIDIÓ 

a. conceder el estatus de Organización Asociada a  

Libia GFTUL (antes LFTU) 

b. extender el estatus de Organización Asociada a  

Eslovenia ZSSS  
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Punto 6 del orden del día: Reforzar el poder de los trabajadores/as  Introducción de la Secretaria 
General 

La Secretaria General agradeció a la ÖGB por su extraordinaria hospitalidad y la celebración del 10º 
Aniversario de la CSI. 

6.1 Nuevos Frentes y Prioridades: Puntos destacados de 2016 y Planes de trabajo para 2017 

6.2 Informe sobre Libertad: Paz, Derechos Democráticos 

La Secretaria General informó sobre: 

 Controlar el poder empresarial en las cadenas de suministro 

La campaña global está ya activa, con la CSI y apoyo regional en 15 países y 3 regiones, campañas y 
organización contra la explotación en EMN y en lugares de trabajo, teniendo como objetivo la obtención 
de salarios mínimos vitales, y combatir el trabajo inseguro y no protegido.  

 Campaña Samsung 

La campaña Samsung apunta a una de las multinacionales más notoriamente antisindicales. La Secretaria 
General instó a los miembros del Consejo General a utilizar el informe, el vídeo y otro material de 
campaña, y a promover el llamamiento para firmar la petición en http://act.ituc-csi.org/es/samsung.  

 Alto a la Codicia Corporativa: 

Apoyándose en la Jornada Mundial por el Trabajo Decente de 2016, se pidió al Consejo General hacer 
que la campaña  a la codicia  se convierta en una manifestación global reivindicando 
una serie de demandas que Gobiernos y empleadores no pueden ignorar. 

 Justicia climática 

La Secretaria General apuntó a los progresos reales logrados hasta la fecha, señalando asimismo la 
escala de los desafíos restantes. Tras el compromiso a una transición justa en el Acuerdo de París, se 
tomaría una decisión más en tal sentido durante la COP en Marrakech, con el establecimiento de un 
grupo técnico de expertos sobre diversidad económica, transformación y transición justa, reconociendo 
a la CSI en este ámbito. 

 Centro de transición justa 

Se ha establecido un Centro de transición justa, para apoyar la labor de las afiliadas en el diálogo a escala 
nacional, municipal y de lugares de trabajo respecto a planes para una acción sobre el clima que incluya 
el empleo y la inversión en comunidades vulnerables, así como asistencia a los trabajadores/as más 
vulnerables. 

El premio Dorje Khatri fue concedido a SEWA, India, en reconocimiento a su enfoque práctico en relación 
con la acción climática y el desarrollo, en particular su iniciativa sobre energía solar para las trabajadoras 
en las salinas. 

 Eliminar la esclavitud 

La Secretaria General agradeció al Consejo General por el apoyo recibido en la lucha para eliminar el 
sistema de la kafala en Qatar y lograr el respeto de derechos fundamentales para los trabajadores/as 
migrantes. 

En 2017 se iniciará una nueva fase de la campaña, incluyendo el establecimiento de una hoja de ruta de 
cinco años con vistas a la Copa del Mundo de fútbol en 2022. Se emprenderán nuevas acciones 
centradas en los EAU. 

 Grandes Eventos Deportivos y Centro de Derechos Humanos 

Un destacado informe del profesor John Ruggie ha venido a ejercer mayores presiones sobre la FIFA 
para actuar de la forma adecuada con vistas a la Copa del Mundo en Qatar, en 2022, estableciendo un 
referente claro para todos los organismos deportivos internacionales, incluso respecto a las normas 
laborales. 
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La CSI está involucrada en el establecimiento de una arquitectura global por medio del desarrollo de un 
centro independiente en relación con grandes eventos deportivos y derechos humanos, con 
representación sindical de la CSI, ICM y UNI World Athletes.  

 Migración 

Un Monitor de reclutamiento de migrantes  plataforma internet para la supervisión y establecimiento de 
redes, que pueden utilizar los trabajadores/as migrantes  está siendo desarrollado y será inaugurado 
en 2017. La CSI trabaja en estrecha colaboración con la CES en relación con la crisis de refugiados en 
Europa, y prosigue con su trabajo político y de defensa en cuanto a la migración internacional. 

 Coherencia Global 

Dentro de la campaña  a la Codicia  la CSI se centra en conseguir incrementos 
salariales y protección social. Como parte de esta labor, durante 2017 se organizarán foros sobre el piso 
salarial en cada región. La CSI apoyará además a la CES en su campaña por obtener incrementos 
salariales en Europa. El trabajo para combatir la desigualdad global e influir en la política económica 
mundial, en estrecha colaboración con TUAC, continúa con actividades previstas en particular en el 
marco del G20 que se reunirá en Alemania en 2017, así como la labor en curso con las IFI y otros 
organismos regionales e internacionales.  

 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

El Secretario General Adjunto de la CSI, Wellington Chibebe, informó sobre los ODS en el punto 11 del 
orden del día. Se expresó apreciación por el trabajo llevado a cabo por las redes de desarrollo en cada 
región. 

 OIT 

Catelene Passchier, FNV Países Bajos, aceptó asumir la presidencia del Grupo de los Trabajadores en la 
OIT, y haremos campaña para lograr que Luc Cortebeeck consiga convertirse en Presidente del Consejo 
de Administración el próximo año. 

2017 es un año electoral en la OIT y el proceso establecido por el Consejo General se aplicará en el 
proceso de candidaturas. 

 Economía de cuidados 

 con  es la campaña central para las mujeres: en la economía, en el empleo y en el 
trabajo decente, en los sindicatos y en la vida política y económica. El primer informe de la CSI sobre la 
economía de cuidados tuvo un fuerte impacto, y en enero de 2017 se publicará un segundo informe. 150 
afiliadas han adoptado ya planes nacionales de acción sobre liderazgo de mujeres y la campaña se 
ampliará en 2017. 

 Violencia contra la Mujer 

El Panel de Alto Nivel de la ONU para el empoderamiento económico de las mujeres ha adoptado 
nuestros retos de promover la economía de cuidados a fin de incrementar la participación de mujeres en 
el mercado laboral, reducir la desigualdad mediante salarios mínimos y protección social y tomar medidas 
para combatir la violencia contra la mujer. La CIT considerará la violencia de género en 2017 y la CSI hará 
campaña para la adopción de un Convenio al respecto. 

 Países en situación de riesgo 

El Índice Global de los Derechos y el programa sobre países en situación de riesgo han sido reforzados. 
El Índice es ya ampliamente aceptado como referencia indispensable, y el programa sobre países en 
situación de riesgo sienta las bases para una acción coordinada de defensa de los derechos, con apoyo 
específico para los países que figuran en la lista de observación. 
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 Organización 

El objetivo central de Reforzar el Poder de los Trabajadores/as mediante la organización ha sido 
reforzado con la formación de más de 300 organizaciones líderes y 700 organizadores asociados en el 
marco de la Academia Mundial de Organización hasta la fecha. 

En 2017, con el apoyo de CLC, se celebrará en Canadá la Primera Conferencia Mundial sobre 
Organización. 

El Consejo General APROBÓ el informe y los planes establecidos para 2017. 

 Informe sobre Libertad: 

La democracia, la libertad y los derechos están siendo atacados en todas las regiones y el resurgimiento 
de la extrema derecha resulta muy inquietante. 

Frances  (Gran Bretaña  TUC), Cathy Feingold (EE.UU.  AFL-CIO), Rikio Kozu (Japón  JTUC-
Rengo) y Mody Guiro (Senegal  CNTS) orientaron la discusión, aportando perspectivas regionales y 
específicas a cada país. 

La Secretaria General leyó una carta remitida al Consejo General por el presidente de AFL-CIO, Richard 
Trumka, tras los resultados de las elecciones estadounidenses. En 2017 la CSI organizará una conferencia 
sobre libertad, paz y derechos.  

Punto 7 del orden del día: Resumen Económico 

John Evans presentó un informe sobre la situación económica mundial.  

La presentación PowerPoint que utilizó está disponible a las afiliadas a petición. 

El Consejo General TOMÓ NOTA del informe sobre este punto. 

Punto 8 del orden del día: Organización Internacional del Trabajo 

El Presidente y la Secretaria del Grupo de los Trabajadores, Luc Cortebeeck y Raquel González 
presentaron un informe oral, cubriendo: 

 La reelección de Guy Ryder como Director General; 

 El Centenario de la OIT en 2019 y el Futuro del Trabajo; 

 El trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro; 

 Evaluación de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa; 

 Trabajo decente y protección social, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 

 Mecanismo de revisión de normas; 

 Declaración conjunta CSI y OIE; 

 Programa de la CIT 2017; 

 Programa de la CIT 2018; y 

 Programa de la CIT 2019. 

La Directora de la OIT/ACTRAV, Maria Helena André, subrayó en su intervención la importancia de la 
cooperación entre ACTRAV, la CSI y sus organizaciones miembros. 

Punto 9 del orden del día: Comité sobre el Capital de los Trabajadores 

Coen van der Veer (Países Bajos  FNV) presentó el informe. 

El Consejo General TOMÓ NOTA del informe. 

Punto 10 del orden del día: Agrupación Global Unions  Comercio 

La Secretaria General actuó como moderadora en una mesa redonda con participación de Luca Visentini, 
Secretario General de la CES; Hassan Yussuff, Presidente de CLC-Canadá; y Yorgos Altintzis, de la CSI. 

El Consejo General TOMÓ NOTA de lo tratado en el debate sobre este punto y del documento 
presentado. 
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Punto 11 del orden del día:  Agenda 2030 - Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 

Wellington Chibebe presentó un informe oral.  

Se acordará prioridad a seis objetivos para la acción sindical, en línea con los Nuevos Frentes y 
Prioridades de la CSI: 

ODS 1:  poner fin a la pobreza  
ODS 5:  igualdad de género  
ODS 8:  trabajo decente y crecimiento económico  
ODS 10:  reducir la desigualdad  
ODS 13:  acción climática  
ODS 16:  paz, justicia e instituciones fuertes en sociedades inclusivas  

1. Pilares para la estrategia de implicación sindical en la Agenda 2030 

La involucración de los sindicatos en la Agenda 2030 se estructura en tres objetivos estratégicos 
complementarios, a los que dará seguimiento la RSCD: 

Movilización sindical y sensibilización; 

Representación e implementación; y 

Supervisión y rendición de informes. 

2. Promover el papel del diálogo social en la implementación de la Agenda 2030  

El diálogo social no se menciona explícitamente en el marco oficial de los ODS. Así pues, los sindicatos 
deberán esforzarse por promover esta prioridad entre los Gobiernos nacionales, regionales y las 
instituciones internacionales.  

El Consejo General ADOPTÓ el informe.  

Punto 12 del orden del día:  El Futuro del Trabajo  

El Consejo General ADOPTÓ el enfoque descrito en el documento, como base para las actividades de 
la CSI en relación con el futuro del trabajo, incluyendo: 

- Una activa implicación en la iniciativa de la OIT sobre el Futuro del Trabajo, incluyendo apoyo a 
las afiliadas involucradas en actividades nacionales vinculadas a dicha iniciativa; 

- Apoyar la iniciativa de un Acuerdo Global del Primer Ministro sueco; y 

- Facilitar el intercambio de información entre las afiliadas y Federaciones Sindicales 
Internacionales respecto a sus actividades en este campo. 

(Ver también el Punto 15.1 del orden del día) 

Punto 13 del orden del día: Informes  

La Secretaria General informó al Consejo General que los siguientes informes habían sido presentados 
para información y adopción. 

(a) Igualdad de Género  
Informe de la 10ª reunión del Comité de Mujeres de la CSI  
(Bruselas, 18-19 de mayo de 2016) 

Eulogia Familia, Vicepresidenta del Comité de Mujeres, presentó el informe. 

El Consejo General ADOPTÓ el informe. 

(b) Juventud 
Informe de la 9ª reunión del Comité de Juventud de la CSI 
(Accra, Ghana, 30 de noviembre - 1 de diciembre de 2015) 

La Secretaria General de la CSI presentó el informe. 

El Consejo General ADOPTÓ el informe. 
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(c) Informe de la 8ª reunión del Comité de Derechos Humanos y 
Sindicales de la CSI (Viena, Austria, 28 de noviembre de 2016)  

Rudy De Leeuw presentó un informe oral. 

La Secretaria General de la CSI inauguraría la reunión con una exposición de los desafíos que afrontan 
los trabajadores y trabajadoras en todo el mundo, y la tendencia alarmante a la reducción del espacio 
democrático para los sindicatos.  

El Comité de DHS agradeció al sindicato Union to Union de Suecia, a LO Noruega, a la FES y a la CNV 
de los Países Bajos, por su apoyo financiero al programa, solicitando a otras Organizaciones Solidarias 
que continúen la coordinación con la CSI a fin de diseñar estrategias claras, así como mejorar la eficiencia 
y la complementariedad de las acciones. 

El Consejo General APROBÓ la estrategia presentada y COMPROMETIÓ a las afiliadas de la CSI a: 

 Emprender acciones a nivel nacional para promover la ratificación de los Convenios 87 y 98; 

 Designar a una persona para actuar como punto focal en la correspondiente red regional DHS, 
y a participar activamente en las campañas, respondiendo a los llamamientos de acción de 
solidaridad; 

 Apoyar campañas nacionales específicas de especial interés para cada organización e informar 
a la CSI sobre cualquier actividad en los países en situación de riesgo; 

 Organizar acciones de solidaridad a nivel nacional; 

 Considerar remitir casos de violaciones en los países en situación de riesgo por parte de 
compañías con sede en su país al punto nacional de contacto de la OCDE relevante. 

El Consejo General TOMÓ NOTA de la solicitud del Comité para: 

 Destinar más tiempo a la OIT, y en particular a las discusiones en el mecanismo de control de 
normas, durante las próximas reuniones; 

 Que las reuniones del Comité DHS vuelvan a ser de un día de duración. 

El Consejo General ADOPTÓ el informe del Comité.  

Punto 14 del orden del día: Las Regiones 

(a) África  

El Secretario General de la CSI-AF presentó el informe. 

(b) Américas  

El Secretario General de la CSA presentó el informe. 

(c) Asia y el Pacífico  

El Secretario General de la CSI-AP presentó el informe. 

(d) Sub-región árabe  

El Secretario Ejecutivo de la CSI-AR presentó el informe y propuso organizar una Conferencia 
Internacional de Paz en 2017. 

(e) CRPE  

El Secretario General del CRPE presentó el informe. 

El Consejo General APROBÓ los informes. 

Punto 15 del orden del día: Buró Ejecutivo  

El Presidente Adjunto de la CSI, Karl-Petter Thorwaldsson presentó los informes. 
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15.1 Cuestiones estatutarias 

El Presidente del Buró Ejecutivo, Karl-Petter Thorwaldsson, presentó el informe del Buró, al que se había 
pedido que discutiese dos propuestas de enmiendas a los Estatutos, derivadas del Congreso de Berlín, 
con vistas a efectuar una recomendación al Consejo General:  

- Cambios en las disposiciones sobre composición de género de las delegaciones al Congreso, 
y del Consejo General, con objeto de incrementar la representación de mujeres; y 

- Cambios en las disposiciones relativas a la elección del/de la Secretario/a General de la CSI, a 
fin de que el procedimiento que se aplicó durante el Congreso de Berlín sea incorporado en 
los Estatutos y el Reglamento del Congreso, de manera que el poder de voto de cada 
delegación se corresponda con la membresía cotizante de la organización afiliada a la CSI. 

El Buró Ejecutivo RECOMENDÓ al Consejo General que estas dos enmiendas a los Estatutos sean 
aprobadas durante el próximo Congreso en 2018. 

El Buró Ejecutivo RECOMENDÓ al Consejo General que se apliquen las disposiciones del Artículo XIV 
de los Estatus en relación con las propuestas de enmiendas a los Estatutos. 

Dado que algunas afiliadas habían remitido propuestas adicionales de enmiendas a otros artículos de 
los Estatutos, el Buró Ejecutivo RECOMENDÓ que el Consejo General mantenga una discusión detallada 
y abierta al respecto, en preparación para el Congreso en 2018.  

Se pidió asimismo al Consejo General que adoptase una propuesta de la Secretaria General para ampliar 
el marco preparatorio formal con vistas al Congreso, de los 6 meses mínimos al inicio del año del 
Congreso. Esto facilitaría la labor del Consejo en relación con las propuestas de enmiendas a los 
Estatutos, y daría además a las afiliadas un plazo más amplio para considerar y responder al proyecto de 
declaración política del Congreso, que les será remitido por la Secretaria General a principios de 2018.  
En línea con la discusión del Consejo General bajo el punto 12 del orden del día, sobre el Futuro del 
Trabajo, se propuso asimismo que la Secretaria General haga circular material sobre este tema a 
principios de 2017, para permitir a las afiliadas mantener consultas dentro de sus propias estructuras, y 
discusiones con otras organizaciones. Se incluirán discusiones en profundidad sobre el tema en los 
programas de las Organizaciones y Estructuras Regionales de la CSI en 2017, cuyas conclusiones se 
utilizarán como contribución clave en la preparación del borrador de declaración política del Congreso. 

El Consejo General ADOPTÓ las propuestas establecidas. 

15.2 Cuestiones financieras 

(a) Informes de la 19ª reunión (Bruselas, 12 de abril de 2016  virtual) y de la 20ª reunión 
(Viena, Austria, 29 de noviembre de 2016) del Buró Ejecutivo de la CSI 

El Consejo General APROBÓ los informes. 

(b) Informes Financieros de la CSI correspondientes a 2015 

(i) Informe financiero correspondiente a 2015 
(ii) Informe de los auditores internos correspondiente a 2015 

El Consejo General APROBÓ los informes. 

(c) Organizaciones Regionales de la CSI - Informes financieros correspondientes a 2015 

(i) CSI-AF: 

(a) Informe financiero correspondiente a 2015 
(b) Informe de los auditores internos correspondiente a 2015 

El Consejo General APROBÓ el Informe financiero y el Informe de los Auditores Internos de la CSI-AF 
correspondientes a 2015. 

(ii) CSI-AP: 

(a) Informe financiero correspondiente a 2015 
(b) Informe de los auditores internos correspondiente a 2015 

El Consejo General APROBÓ el Informe financiero y el Informe de los Auditores Internos de la CSI-AP 
correspondientes a 2015. 
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(iii) CSA: 

(a) Informe financiero correspondiente a 2015 
(b) Informe de los auditores internos correspondiente a 2015 

El Consejo General APROBÓ el Informe financiero y el Informe de los Auditores Internos de la CSA 
correspondientes a 2015.  

(iv) CSI-AR: 

(a) Informe financiero correspondiente a 2015 
(b) Informe de los auditores internos correspondiente a 2015 

El Consejo General APROBÓ el Informe financiero y el Informe de los Auditores Internos de la CSI-AR 
correspondientes a 2015. 

(d) Presupuesto y Programas de la CSI para 2017  

El Consejo General APROBÓ las propuestas de presupuesto y programas para 2017.  

(e) Fondo de Solidaridad: Presupuesto y Programas para 2017 

El Consejo General ADOPTÓ el presupuesto y los programas del Fondo de Solidaridad para 2017.  

Punto 16 del orden del día: Fecha y lugar de las próximas reuniones  

Se propuso que la próxima reunión del Consejo General se celebre durante la semana del 27 de 
noviembre de 2017 en Bruselas, Bélgica. Está prevista la organización de una reunión extraordinaria del 
Consejo General durante la primera mitad de 2018. 

Punto 17 del orden del día: Otras cuestiones 

Al inicio de la reunión, el jueves 1 de diciembre de 2016, se difundió un mensaje vídeo del ex presidente 
de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, congratulando a la CSI y a sus miembros con ocasión del 10º 
Aniversario de su fundación. Se instó a las afiliadas a apoyar la campaña #StandWithLula. 

General 
alabó el trabajo realizado por los sindicatos en la lucha contra esta enfermedad. 

Durante la reunión del Consejo General se envió un mensaje de solidaridad a las afiliadas argentinas, 
constatando con preocupación la creciente criminalización de la protesta social en su país desde que el 
nuevo Gobierno asumiese el poder en diciembre de 2015, y los recientes ataques por parte de las fuerzas 
de seguridad contra sindicalistas que llevaban a cabo actividades legítimas y pacíficas. Instó asimismo a 
Argentina a cumplir con las resoluciones del Grupo de Trabajo de la ONU sobre Detenciones Arbitrarias 
y la OEA, exhortando a que se liberase a la líder indígena Milagro Sala y a sus compañeros, detenidos 
ilegalmente.  

El Consejo General decidió asimismo enviar un mensaje de solidaridad a la central sindical griega CSEE, 
apoyando su lucha contra las demandas destructivas planteadas por los acreedores, encabezados por 
el FMI y la UE. 

La Presidencia dio por concluida la reunión a las 17:07 el 1 de diciembre de 2016. 

 
 

____________________ 
 
 
GS/km/MSP  07.12.2016 
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